
INFORME SECRETARIAL. 12  de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024). Al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso radicado bajo el No. 2023-00160-
00, informándole que las audiencias que fueron programadas dentro del presente 
asunto para el día 27 de noviembre de 2023, no se celebraron debido a problemas 
técnicos en la Sala de audiencias de éste Despacho. Lo anterior, con la finalidad de 
que se sirva proveer lo pertinente. 
 
MARÍA KARINA BANDA HOYOS 
Oficial Mayor 
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Santa Marta, Doce (12)  de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que las 
audiencias programadas dentro del presente asunto para el día 27 de noviembre de 
2023, no se celebraron debido a problemas técnicos en la Sala de audiencias de éste 
Despacho, es menester fijar fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA 
establecidas en los artículos 77 Y 80 del C.P. de T. y de la S.S., modificado por la 
Ley 1149 de 2007, lo que se hará en la parte resolutiva de éste proveído. 
 
Se les advertirá a las partes y a sus apoderados que la asistencia es obligatoria. 
 
En mérito de lo expuesto se,        

R E S U E L V E: 

FIJAR el día NUEVE  (9) DE ABRIL  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A PARTIR 
DE 9:00 DE LA MAÑANA , como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO y AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA 
establecidas en los artículos 77 Y 80 del C.P. de T. y de la S.S., modificado por la 
Ley 1149 de 2007. Se les advertirá a las partes y a sus apoderados que la asistencia 
es obligatoria. AUDIENCIA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES. 

        JUEZA 
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